
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

aesoreción »es.1.2.1. 1908 

BR. JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SRTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 e abril € 1987 se ha otorgaro ante el Rotario Prinero 
sel cantón Quito, les escritera pública e. cambio ee «aenoniración 
ee “CINE, FOTOGRAFÍA. TV El QUINOE CIA. LTDA,” a “ALTERCINE CIA. 
UTA.” y referes ce estelatos; 

QUE «al señor Cristóbal Carral Vegas en tu caldera «e Serente 
se la compañía meteria en le presente, con el parrociato sel soctor 
dulte Corral Borrero, ha solicitess la aprobación se la ingicata 
escritura pública € cuyo efecto ha presentado tres coptas cortificacas 
se da nia; 

QUE «l Departasento se Conpañtes se Responsabilicas Lónmfiaca 
se la Intentencta se Derecho Soctatarto, nuatante neacrande N*23.1.2,1. 
613, ee 12 ee septiesbre se 1988, ña eatttss tnferae favoeradla para 
da contimación ae) trinmite, una vez que conslerra que se Na dado 
coaplinatento a los requisitos legales respectivos; 

QuE el cambio ee sencnineción sebe stujetarie el itránite estasle- 
¿Igo en las articalos 33, 86, 87, EE, y 35 sn da mbsmá Ley; 

EX sjurcicto se das atrituciones estgarses saectante Resolución 
$ AD-43613, yu 7 de septiembre es 1969; 

RESUELVE: 

ARTICULO URICO.- DISPONER que se publique por tres alas consaecetivos, 
en uno ae Tos etarios 0 mayor córculación en Quito, un extracto 
ae la reterias escritera pública e cambio se cenoninación, suvirtienas 
que de sa presentarse oposición ante uno oe dos Jueces ee lo Ctwt 
sel agatcidda principal es la conpaeñta centro ce los sets días poste- 
riores a la últias publicación «se clicho extricta y ee no comaticar 
el Juez la oposición a esta Supartatescencia ce Compañías centra 
ae lus tres «tas paestertoeres al fesactalente se elcho tárnino, ye 
proceserá a dla aprobación «€ dascripción col cambio ds senoninac ión 
ast coso a orgenar el coanpitatento se des senás requisitas degsdes. 
Gan ejemplar 3e caña una se las publicaciones «sberá ser entregado 
3 este Despacho. 

CUMPLIDO. - vuelva el expentente. 

1 GuE3E .- DADA y firmada en la Superintencencía ce Compañías, 
en to 1088 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR : ee. í 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION is 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CORSIDERANDO: 

QUE el 3 ee abril ae 1987 se ha otergaco ante el Notario Primero 
eel cantón Quito, la escritura pública se camblo oe cenominación de 
“CINE, FOTOGRAFIA, TY EL QUINDE CIA. LTDA.” e “ALTERCIKE CIA. LTOA.” 
y reforaa se estatutos; 

QUE «el señor Cristóbal Corral Vegas en su calícad de Gerente de 
la compañta, saterta ce la presente, con el patrociato cel «doctor 
Julfa Carral Borrero, ha solicitaco la aprobación «e la escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentaco tres coptas certificadas 0 la 
misma; 

QUE en cuaplialento ue lo aispuesto en la Resolución N”88.1.2,1.1562 
ge 18 «de septiembre ee 1983, se ha publicaco en el atario "Hoy" «e 
Quito, edictones correspondientes a los alas 23, 24 y 25 oe septiembre 
ge 1988 el extracto ae la refertáas escritura pública; 

QUE no se ha recibleo notificación alguna ae oposición a la inscrip- 
clón 0e la escritura pública antes mencionaga, según aparece ce la 
razón sentadas por el señor Secretarto General ae esta Superintentencia 
el 7 ae octubre ee 1933; 

QUE el Departamento ae Compañtas «e Responsabiíligac Limttaca 
or la Intescencia oe Derecho Soctetarto, medtante merorando No.88.1.2.1. 
663 ae 7 dae octubre de 1988 ha enttiao informe favorable para la conti- 
euación cel trámite, una ver que consteera que se ha gado cusplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio ce. las atribuctones asignadas mectante Resolución 
No.ADM-233413, se 7 se septiembre as 1988; 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  APROSAR: a) el cambio ge ernominación ue “CINE, 
FOTOGRAFIA, Ty EL QUINDE CIA. LTDA.' a “ALTEPCIRE CIA. LTOR.*; y. 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida escrftura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escrtiura 
$e publique, por ura vez, en uno de los otarios de mayor Circulación 
en Gubto. Un ejemplar ae la publicación geberí entregarse 3 :ste 
Despario. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «el totarto Primero ael cantón Guito 
tene nota al margen ee la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
eel contentas de la presente Sesoluctón y siente razón de esta anotación.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR oy 18 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón 
: aj inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 

Resolución, archive una copta se aicha escritura y cevuelva las restantes 
con la razón ce la frscripción que se ordena; y, b) cumpla las semás 
prescripciones contenfaas en la Ley de Registro y el artículo 35 «el 
Cóaigo ae Comercio. 

ARTICULO QUINTC.- DISPONER que el Notarto Primero del cantón Gutto 
anote al margen de la matriz ce la escritura pública oe 12 ae noviembre 
de 1334 por la cual se constituyó la compañfa en referencia, que ha 
procedió a cambiar su cenomtnación y a reformar sus estatutos, mediante 
ta escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón ae esta anotación, 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintencencia «e Compantas 
en Quito, a 

12 007, 1088 
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"ALTERCINE CIA. LTDA.” 

Cen esta fezha queda inscrita la presente Resslueión beje el númere 

230 del Registre Industrial, teme 20.> Se de así cumplimiente a la 

dispueste en la misma, de cenfermídad a la establezida en el Oncrete 

733 de 22 de agaste de 1975, publisada en el Registís ficinl 872 de 

 


